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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00213-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: HÉCTOR MANUEL RUIZ MORA
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR – LIQUIDAR COSTAS 

1. Obedecer y Cumplir  

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior – Sala Laboral en

cuanto  CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 8 de julio de

2021.

 
2. Archivo  

Como quiera que no hubo condena en costas en ninguna de las instancias1

se ordena el archivo de las diligencias dejando las constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

09

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

11 DE MARZO DE 2022

1 Ver Cuaderno de Primera instancia Archivo 47 Pág. 2 y C. de Segunda Instancia Archivo 010 Pág. 9
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